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PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL PROYECTO DENOMINADO ''ESTACIÓN DE 
COMPRESIÓN HERMOSILLO", CON UNA SUPERFICIE DE 5.3786 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO EN EL 

ESTADO DE SONORA, 

l. INTRODUCCIÓN 

Este programa está dlse1'ado para definir los métodos y planeaclón de la ejecución de la medida de rescate, reubicación y 
reforestación de la flora silvestre que será afecta durante las etapas de preparación del sitio, construcción y finalización del proyecto; 
principalmente enfocado a aquellas especies que se encuentran con una mayor presencia en el área de cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales en comparación con los individuos reportados para la cuenca hidrológica y aquellas especies que presenten 
algún valor ecológico, cultural o de otro tipo. 

Uno de los factores del ambiente que con el cambio de uso del suelo recibe una afectación destacable es la flora, por esa razón, el 
artículo 123 Bis del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece la obligación para el regulado de 
ejecutar un programa de rescate y reubicación de especies de la vegetación forestal afectada. 

Esta medida de mitigación a través del restablecimiento de la vegetación forestal, busca generar beneficios ambientales tales como 
la protección al suelo contra la erosión, incremento en la fertilidad del suelo, la recarga de los mantos acuíferos y la protección a la 
fauna presente en la región. 

Para que esto se logre, se deben realizar los estudios de campo necesarios, que permitan conocer las condiciones del sitio o sitios 
de reubicación/reforestación y definir las especies a establecer, el 11í11ero de procedencia, el medio de transporte, las herrarnlentas 
a utilizar, la preparación del suelo, el dlseHo de establecimiento, los métodos, los puntos criticas de supervisión durante las 
actividades de campo, la protección, el mantenimiento y los parámetros con los cuales se evaluará el éxito del programa. 

En el presente programa se Incluyen los objetivos, metas, las actividades de mantenimiento, la metodología a seguir y los 
indicadores de supervivencia de las especies reubicadas y reforestadas, con el fin de asegurar el 80% de supervivencia y cumplir con 
la legislación en la materia, que garantice la sustentabilldad del proyecto. 

11, OBJETIVOS 

a. General 

• Definir los lineamientos generales del programa de rescate y reubicación de especies de la vegetación forestal afectada 
para su establecimiento al nuevo hábitat. 

• Dar a conocer el procedimiento que determina los alcances del programa de reforestación. 

b. 

~ -
Especifico:. 

Seleccionar las especies con mayor susceptibilidad de rescate de acuerdo con su estatus de distribución restringida en la 
superficie sujeta a cambio de uso de suelo 

o ~~~~ .... ~ 
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• Describir la técnica que será aplicada durante el rescate de la vegetación forestal susceptible de reubicación, lo cual podría 
variar dependiendo de las condiciones micro climáticas del sitio 

• Obtener la mejor tasa de sobrevivencia mediante el manejo adecuado, técnicas y metodologías planteadas en este 
programa 

• Definir el listado de especies que serán utilizadas en el programa 

• Definir las obras de restauración de suelos que serán llevadas a cabo 

• Detallar la técnica que será utilizada durante las labores de reforestación, asl como las acciones que serán llevadas a cabo 
para garantizar la supervivencia de las plantas 

• Identificar la necesidad de llevar a cabo medidas complementarlas para garantizar por lo menos el 80% de supervivencia 
de la plantación. 

111, METAS 

Las especies a rescatar son especies consideradas de alto valor ecológico y principalmente especies bajo estatus de protección 
(CITES) o citados dentro de la NOM-059-SEMARNAT, en este caso se consideró también el análisis del IVI y el Indice de Shannon de 
cada especie, ya que no existen especies enlistadas en la NOM-059. Algunas especies presentan mayores valores en el área de 
CUSTF que en la CHF referido al IVI e índice de Shannon, pero no se proponen para rescate, debido a que son especies Invasoras y 
oportunistas, que aparecen en zonas perturbadas, como son el caso de los géneros Cylindropvntio sp. y Opuntla sp. 

Es daro que no todas las especies pueden ser susceptibles de ser rescatadas y reubicadas en virtud de sus características biológicas 
o físicas, de ahí que para seleccionar las especies objetivo se aplicarán los siguientes criterios: 

a) Que se trate de especies que se encuentren dentro de la NOM-059-SEMA~NAT-2010; 
b) Que sean de difícil regeneración¡ 
c) Que tengan poslbllldad de sobrevivir a la extracción y reubicación; 
d) Que tengan mayor abundancia e IVI en el área de CUSTF que en la CHF; 
e) Que se encuentren en el área de CUSTF y no hubieran sido detectadas en la CHF; 
f) Que su distribución sea restringida; 
g) Que, dado su tamal'lo, sea técnicamente posible su extracción sin afectar al ejemplar; y 
h) Que, dado su tamal'lo, sea económicamente factible su extracción. 

Tomando en cuenta todos los criterios anteriores se destaca que de todas las especies identificadas en el área de CUSTF: 

a) Únicamente una de las especies se encuentra dentro de la NOM-059-SEMARNAT 2010 
b) La regeneración de estas especies acontece de manera natural (dispersión de semillas) y en el caso de las cactaceas por 

propagación vegetativa. 
c) La extracción y reubicación está pensada únicamente para las cactáceas, toda vez que son especies Idóneas para soportar 

el estr~s que esta acción conlleva. 
d} Los valores de Importancia ecológica entre CHF y CUSTF son sustancialmente equivalentes. 
e) Todas las especies identificadas en el área de CUSTF se distribuyen en la CHF, inclusive si identificaron más especies en la 

CHF. 
f) Todas las especies ld1rntlflcadas se distribuyen ampliamente, no solo en la CHF sino en la región biogeográfica. 
g) La viabilidad técnica y económica para la extracción y reubicación se limita a las cactáceas menores a 50 cm. 

Por lo anterior, el análisis y propuesta de las especies sujetas a rescate y reubicación se restringe a las cactáceas identificadas en el 
área de CUSTF que son viables técnica y económicamente, al reubicarse los especímenes Identificados en este proyecto, se tratará + d• oo ''""' la dl"ámlca de los ,00,1,tom .. , " ded,, el flojo de '""'''• hldmlógloo v de ""''''"'"• .,; oomo •• ~'"'°"" '""' 

O ~~~~ .. - O ~~~1-. O 1~~!L.. J 
CMtADfAV MHHt.NTr: . 11,,nnlo\ V 4 u aJi•n .. (M(ffOIA 'W ;,t..11111,•1ll 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jard ineG ,;,n l.:i Montofi o, C.P. 14i10, Tlalp,rn, CDMX 
1551 9126·0100. WWW,ilSCll,Ql';lb,mx Pagina 2 de 12 



+ 

SEMARNAT 
.UC JllifAflA Oll MlDIO &Wlllfo, I 
~ MI cuat. O 'li NAI Lllh~ I I ; 

ASEA 
Adtra:.11\ or !ifCUnlD/lO, 
EHEnGIA y /\MOlr:ur, 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio NO ASEA/UGI/DGGPl/2425/2018 
Bltarnra: 09/DSA0064/09/18 

las comunidades. Debido a que el sitio donde se llevará a cabo el replante estará ubicado en un área dentro del mismo polígono de 
la Estación Hermosillo que será empleado para el cuidado y protección de la vegetación, donde se promoverá que los organismos 
se adapten al área y que no sean perturbados por agentes @><ternos. 

La siguiente tabla plasma la regla de porcentaje para mantenimiento de biodiversidad de acuerdo con la cantidad de Individuos que 
tenga cada una de ellas. En cuestión a las especies más abundantes se rescatará o recuperará menor porcentaje, ya qu@ estas 
especies tienen ampli.i distribución en la CHF, sin embargo, las especies con menor porcentaje de abundancia se rescatarán o 
recuperarán todas o en su caso el mayor porcentaje posible. 

Densidades de especies contempladas para el programa de restate y reubicación de especies 

ID NOMBRE CIENTÍFICO 

l Olne~a tesoto 
2 CVll!!_9ropu12_ti~ fu!git!_o 
3 Cylf!!~drgpun_tl~ th_yrberi 
4 L9.p__hf?f er_f!u_s_schp_ttii 
5 Ma_IT1m/llarla g_f!lhomii 

No indMduos 
en la superficie 
de muestreo 

2 
93 
15 
4 

No de Individuos 
hectárea 

3 

2;13 
;18 
10 

2 l s 
116 

Estimado en 
CANTIDAD DE 

GUSTF (5.3786 O.SS has 
INDIVIDUOS A 

HA) (parcela de 
RESCATAR reubicación) 

16 9 J.6 
12S1 688 128 
202 111 21 
54 30 54 
27 15 2-7 

1S54 852 2 6 __ 3_89 _ _ 

Con base en lo antes expue.s"to, serán 246 ejemplares de S especies qÜe satisfacen los requisitos de elegibilidad y que serán 
rescatados y reubicados en el espacio ya definido, conservando la estructura y composición de la comunidad vegetal identificada 
en el área de CUSTF. 

Selección de especies para reforestar 

Para fines de reforestación; las especies más adecuadas son aquellas nativas que tienen las posibilidades de cubrir en el menor 
tiempo posible las áreas desprovistas de vegetación. Por lo que se realizará el rescate de todos los individuos de todas !as especies 
que se encuentran enllstadas en la NOM-059-SEMARNAT. Sin embargo, para el caso de la única especie Identificada en Protección 
especial (Pr) 0/neyo tesota, debido a su gran tamaño, se rescatará únicamente el germoplasma, ya que el real!zar rescate de plántula 
resulta con bajo éxito. A su vez, para cumplir el número de Individuos según la regla de porcentaje para mantenimiento de 
biodiversidad, se pretende adquirir ejemplares en viveros autorizados. 

La cuantificación de ejemplares a reforestar conserva la estructura de la comunidad vegetal encontrada en el CUSTF, a efecto de 
mitigar la disminución de la diversidad por la remoción de la especie 0/neya tesota, atenuar la pérdida de Individuos que alteran la 
abundancia y como resultado de ambos, variar su índice de valor de importancia., por lo que se propone la producción y 
establecimiento de 16 individuos, para el estrato arbóreo. 

Por 1-a naturaleza del muestreo, a veces es imposible encontrar y registrar todas las especies presentes en el área; por lo tanto se 
anexa una lista de especies potenciales que en taso de encontrarse se aplicarán las medidas de mitigación que apliquen. 

Especies con presencia POTENCIAL en la CHF 

ID Familia Nombre clentlflco Nombre común NOM•DS9 Endemlsmo UICN 

l Acanthaceae Justicia ,allfornl<:o Chuoarrosa se No !!ndémlca LC 

2 Acanthaceae Ruel/Ja callforn1,a Rama p3rdú se No endémica LC 

3 Acllatocarpaceae Phaulothamnus splne.cens Bachata se No end~mlca LC 

4 Agavaceae Aaave ang1,15tf/olla Qulote se No end6mica LC 

s Aeavacea@ Agave co!oroto Maguey se No endémlta LC 
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10 

11 
12 
13 
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20 
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27 
28 
29 
30 
31 
32 
~3 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
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46 
47 
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49 
so 
Sl 
52 
53 
54 
SS 
56 
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F1mllla Nombre clentlflco 
Apocynaceae Asclepios subulttto 
Apocynaceae Hop_loohvton cimicidum 
Apocynaceae Sorcostemma c/ausum 
Apocynaceae Vo//es/tt a/abra 
Asteraceae Ambrosio ambros/oldes 
Asterac@ae Ambrosio confertiflora 
Asteraceae Ambrosio cotdifolio 
Asteraceae Bocchotis stttothroldes 
Asteracea@ Bebbla luncea 
Asteraceae Chlaracantha splnoso 
Asteraceae Coreacarp11s sonoran11s 
Asteraceae ~ 

Encelia farinoso 
Aneraceae Ambrosía monoavra 
Asteraceae PMty/e palmt!tl 
Bombac;iceae Ceibo acumlnoto 
Soraglnaceae Cordia parvi[olio 
Boraginaceae Cotdia sonorae 
Bromeliaceae Hechr/a montana 
Burs@raceac Oursera fagaroldes 
Burseraceae B11tseta Jtogi/is 
Burseraceae Burseta tJrandtiollo 
B.urseraceae Burseta /ax/nora 
Burseraceae Bursera mlcrophyl/a 
Cactaceae Carnea/ea gigantea 
eactaceae Cy//ndrap11ntia orb11scula 
Cactaceae Cyl/ndropvntia /1,lgida 
Cactaceae Cylindrap11ntia leptocau/is 
eactaceaa Cy/Jndropvntla thvrberl 
eactacea@ Feroca,ws wlsll¡enl 
cactaceae Lophocerevs sc;hott/1 
Cactaceae Pachycereus pecten-abotiginum 

Cactaceae Pereskiopsis norteti 
Cactaceae Stenocereus o/amosensls 
Cactaceae Stenocerevs th11rberl 
Capparaceae Atomlsqvea emarginata 
eapparilceae Forchhammerio wotsonii 
Celastraceile Wimmetio me11ico110 
Convolvulaceae /pomoea arbores,ens 
eucurbitaceae lbruvillea sonorae 
Euforbiateae Adella vlraata 
Euforbiateae Croton alamosanus 
Euforbiacea<! Croton fcmtzlantJs 
Euforbiaceae Croton navescens 
Euforbiaceae Cratan so11orae 
Euf orbiaceae Dlta11Ís nracl/ls 
Euforbiaceae Evphorbla aentryl 
Euforblaceae ,vphorbio pediculifero 
Euforblaceae Jotropha catdlophylla 
Euforblaceae Jatrapha cordata 
Euíorblac@ae Jatropha c11neato 
Euforblaceile Manlhot ong11sti/oba 
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Nombre co.mún NOM-059 Endamlsmo UICN 
Yamate se No endémica Le 
Palo bolero se No endémica LC 

Enredadera se No endémica Le 

Fruill!a se No endémica LC 
ehicura se No endémica LC 
Btafiate se No endemica LC 
Amargoso se No endémica LC 
Rlmerlllo se No endémica Le 
Bebbia se No endémica LC 
Buena muler se No endémica LC 
No identificado se No endémica LC 

Hierba ceniza se No endémica LC 
Romerlllo se No endémica Le 
No ldentlflc¡ido se No endémica Le 
Pochote se No endémica Le 
Vara prieta se No endémica Le 
Amapa blanca se No endémica Le 
Bromelia se No endérnlcil Le 
Palo mulato se No enoémlc¡¡ LC 
Torote prieto se No endémica LC 
Palo mUliltO se No andémlca Le 
Palo mulato se No endémica Le 
Palo colorado se No endémica LC 
Sahuaro A No enoémlca LC 

Cholla se No endémita LC 
Nooal de mamilas se No endémica LC 

Agujllla se No endémica LC 
Cholla se No endémica LC 
Biznaga barril se No endémica Vu 

Cabeza de vieio Pr No endémicil LC 
Cardón se Endémica LC 
Cactus arbusto se Endémica LC 
Tasalo de Sonora se Endémica Vu 
Pitayo dulce se No endémica LC 

caooaris se No endémica LC 
Palo de San Juan se No endémica LC 
Papelillo se No endémica Le 
e¡¡zahuate se No endémica LC 
Guarec¡1.Je se No endémica le 
Plmentill¡¡ se No endémica Le 
Ocotillo se Endémica Le 
Vara blanca se No endémica LC 

Hediondilla se Endémica LC 
R¡¡m¡¡ bl¡¡nca se No endémica LC 
No identificado se No endémica LC 
No identificado se Endémica LC 
Golondrina se Noend~mica LC 

Torote se No endémica LC 
Copallllo se Endémica LC 

sani:regado se No endémica Le 

Pata de Rallo se No endémica Le 

e ~~~.~ ..... 
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80 
81 
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85 
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95 
96 
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100 
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105 
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F.amllla Nombre ~lentfflco 
Fabaceae Acacia anaustiss/ma 
Fabaceae Acacia coc/Jl/o"mtho 
F¡¡baceae Acacia constricto 
Fab¡¡ce¡¡e Acacia farneslona 
Fabaceae Acacia tJretJtJ/1 
Fabaceae Acacia russelllana 
Fabaceae Acacia willardiana 

Fabaceae Alblzia sinalói!MIS 
Fabaceae Brongriiartla alamosano 
Fabaceae Brononlorrla nudlfloro 
Fabaceae Caesa/o/nlo oa/merl 
Fábaceae Caeso/olnlo platyloba 
Fabaceae Caesolplnla pulchérrimá 
Fabaceac Coesolplnia pumita 
Fabaceae CoesalDlnla vlolocea 
Fabaceae Coursetlo glandulosa 
Fabaceac Desmanthus covil/ei 

Fabaceac Diphyso éJCéldMta/is 

Fabaceae Erythrina f/abe/lifotmis 
Fabaceae Eysenhordtia arthacoroa 

Fabact!ae Haematoxvlon bras//etto 
Fabaceae Hovardla mexicana 

Fabaceae Havardia so,1orae 
Fabaceae Leucoeno leucocephalCJ 
Fabaceae Lonchocorpus mex/canus 
Fábaceae Lysl/omo d/varlcatum 
Fabaceae Mimosa biuncifera 
Fabaceae Mimoso distachya 

Fabaceae Mimosa dysocarpa 
Fabaceae Mimosa purpurasceru 
Fabaceae Olneya tesoto 
Fabaceac Parkinsonia oculeata 
Fabaceae Pprklnsania florida 

Fabaceae Parkinson./a oraecox 
Fabaceae Piscidia mol/Is 

Fabaceae Pithecelloblum dulce 
Fabaceae Prosools a/ondu/osa 
f;¡¡baceae ProsoDIS velutino 
Fabaceae Senna coves/1 
Fabaceae Senna poli/da 
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Nombre comijn NOM-059 Endemlsmo UICN 

Palo dulce se No endémica Le 
Huizache se No endémica LG 

Huizache se No endémica Le 
Hulzache se No endémica Le 
Uña de r.ato se No endémica Le 

HU!zache se No endémica Le 
Palo bl~nco se No endémica Le 

Palo loso se No endén'lica LC 
Vara prieta se No endémica LC 
Gallito se No endémica Le 

Palo 0iOiO se No endémica Le 
Palo alelo se No endémica Le 
Tronadora se No endémica Le 
Palo piolo se No endémica LC 
GuaJo se No endémica Le 

Palo dulce se No endémica Le 
B1111 se No endémica LC 
Hulloche se No endémica Le 
Colorín se No@ndémlca Le 
p¡¡Jo dulce se No endémica Le 

Palo de Srasll se No endémica LC 
Palo chino se No endémica LC 
Palo Jócono se No endémica Le 

Guaje se No endémica Le 
No identificado se No endémica Le 
Guaje se No endémica Le 
Gatuño se No endémica Le 
Gatuno se No endémica Le 

Gátuño se No endémica Le 
Garabatlllo se No endémica LC 
Palo fierro Pr No endémica Le 

Palo verde se No endémlcá Le 

Palo verde ¡¡~ul se No endémica Le 
Palo verde se No endémica LC 
Palo blanco se No endémica Le 
Guamuche se No endémica LC 

MDM dulce se No endémica LC 
MOM te"lopelo se No endémica Le 

Elotlllo se No endémica Le 

Elotlllo del monte se No endémica Le 

Fabaceaé Sph/nctospti!:tmum constrlctum Relol de aren;¡¡ se No endémica Le 

Fouquieriaceae Four¡uieria macdouga/ii Jaboncillo se No endémica Le 

Lamiaéeae Hyptls olbida Salvia se No endémica Le 

MalpighiaCéáé Col/oeum macropterum Enredadera se No endémica Le 

Malvaceaa Abutilon obuti/oides Mlsbll se No endémica Le 

Malvaceae Abutllan incanum Tronaoora se No endémica LC 

Malvaceae Abutilon sonorae Plntapan se No endémica LC 

Malvaceae Abtiti/on trlsul~atum Tronadora se NoenMmlca Le 
Malvaceae Guozuma ulmifolia eapulinclllo se No endémica u:: 
Menlspermaceae Cocc:ulus dtversifol/us Hulchuri se No endémica Le 

Moraceae Ficus oet/olor/s Amate amarillo se Endémica LC 

o ~.§~1! .. , .. " 
HOIU",IA., AHIIU 11 " 

B0~1lcV<1fd Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardinu~ l>fl la Montaña, C.P. 1~210, Tl.ilpon, COMX 
(55) 9126-oloo, www.aseu.gob.mx Página 5 de 12 

í 

.--



ID 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
l15 
116 
11'7 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
1is 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 

SEMARNAT ASEA 
H~li[ , .... ,,. Otl W[DIO ;1,.wn11,illl 
'I' Cl ( CV DSQ I NAU,1•11 ~ . , 

Familia Nombre clentlflco 
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Nombre comlln NOM.059 Endemlsmo UICN 

Phvtolaccacea(! Steanospermo ho/lm!/o}ium Amole se No endémica LC 
Poaceae Pennlsetum cillare zacate se No endémica LC 
Poaceae Pl!nnisetum setaceum Serlcura se No endémica Le 

Polygonaceae Antiaartort lt!ótoaus Confite se No endémica LC 
Portulacaceae Tolirtum DOrtlcu/atum Verdolaga se No endémica Le 
Rhamnaceae Cortdol/o a/obosa Sarampión se No endémica Le 
Rhamnaceae Karwlnskla humboldtlana Covotillo se No endémica Le 
Rham_naceae Zlzlohus amole Naranjilla se Endémica LC 
Rhamnacea!l Zlz/pht1s o/Jtcisl/o/Ja Garraoatllla se No endémica LC 
Rublaceae Hintonia latifloro eooal se Endémica LC 

Rublaceae Randio echirtOCOfOO Papache se No endémica Le 
Rubiaceae Rortdlo obaordata Aitanlsa se No endérnlca LC 
Rubiaceae Randla thurber/ erucillo se No endémica Le 

Rutaceae Esen/Jeckia hartmanii Palo amarillo se No endémica LC 

Rutaceae Zontho,,yfum /agara Palo mulato se No endémica LC 
Saolndaceae Cardlaspermum carindum ehem se No endl!mlca Le 
Sacotaceae SideraJ<YIDn ótcidt:nlolt Bebelama se No endémica Le 
Solanaceae Lyclum i:Jrtderson/1 Sallcleso se No endémica Le 

Solanaceae Nlcotiorto o/auca Palo loco se No endémica Le 
Solanaceae Solortum erlanthum Palo hediondo se No endémica Le 

Solanaceae Solanum trldvnamum Mala muJer se Endémica Le 
Sterculiaceae Melochio Slltc/osa No Identificado se No endémica Le 
Turneraceae Turnera diiftJsa Damiana se No endémica LC 

Ulmaceae Ce/tls pal/Ida Garabato se No endémica Le 
Verbenaceae Lantano comoro Granadilla se No endémica LC 
Zvgophyllaceae Guaiacum coultttrl Guayacán A Endémica Le 
Zygophyllaceae Kallstroemla arandlf!ora Pelagallina se No endémica LC 
Zygophyllaceae Kal/stroem!a parvlf/ora eontraverba se No endémica LC 

Fuente. Manifestación de Impacto ambiental del gasoducto Guayma - El Oro-

IV. METODOLOGIA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 

El rescate y reubicación, así como la obtención del germoplasma forestal se llevará a cabo de forma previa al inicio de las actividades 
de desmonte y despalme, una ve¡ que la brigada topográflca de la empresa constructora coloque las estacas o mojoneras que 
delimiten el área que será sujeta a cambio de uso del suelo. 

Identificación del área de reubicación. Antes de Iniciar los trabajos de desmonte se debe contar con la identificación prelimim1r de 
áreas de recepción de las plantas rescatadas. Con base en el análisis de los resultados de la estimación poblacional se determinarán 
los sitios, de preferencia de zonas aledañas del proyecto con condíciones ambientales similares (cubierta vegetal, clirna, humedad, 
exposición, entre otros) de donde se extraerán las plantas, que tenga la capacidad de alojarlas. 

Identificación y marcaje. Antes de iniciar el derribo de la vegetación en general, personal calificado recorrerá con la debida 
anticipación el trazo de afectación del proyecto con el objetivo de identificar las especies a rescatar y seHallzar los Individuos que 
son susceptibles de rescate. 

Reubicación y monitoreo. La reubicación se llevará a cabo en los terrenos previamente elegidos, donde antes d@ llevar las plantas 
se realizarán trabajos de preparación como la apertura de cepas, el cercado del terreno para protección de ganado u otra fauna que 
pueda afectar las plantas, y obras para prevenir Incendios como las brechas cortafuegos. También será realizara la colocación de + 1,t<,m, d, lo, ,,.,,;o, '"' " '""""· ""' "' prapando ,1 ""'~ <ltlo, s, '"'m'""''" '" '''"'" m•"""''"'º '" "'""""'"" 
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para llevar a cabo posteriormente el seguimiento y monitoreo. El monitoreo permitirá conocer la respuesta de las plantas a li! 
reubicación y la necesidad de .iplicar medidas adecuadas a la problemática identificada. 

Registros. Durante los trabajos de rescate, las brigadas deberán de registr.ir todos los organismos a rescatar y distinguir de los que 
fueron sustraídos por medio de una u otra técnica, de los que serán repuestos mediante propagación. 

Las especies serán rescatadas como plantas completas, de acuerdo con las siguientes indicaciones: 

• Para la extracción se usarán las herramientas adecuadas, con la cual se aflojará el terreno donde se ubica cada planta. 

• La excavación se hará a una distancia aproximada de unos 20 cm, con respecto al contorno de la planta, entonces se podrá 
extraer la planta suavemente con la mano para no romper las raíces. 

• Se deberá sacar a la planta con parte del sustrato (cepellón), tratando de extraer la mayor parte de suelo junto con las 
rafees de la planta. En este proceso se deberá tener cuidado de no maltratar las raíces de la planta. 

• Se deberá realiiar la extracción de las raíces completa con el objeto de garantizar la supervivencia de los individuos. 

• Para las plantas e¡ue habitan sobre las rocas se debe abrir la grieta o romper la roca con martillo para extraer la planta 
dañando lo menos posible su sistema radical. 

• Para efectuar estas acciones se debe usar equipo de protección: lentes, careta, guantes de carnaza para evitar lesiones y 
una pala y/o tridente (pequeífos) de Jardinero. 

• Una vez extraída la planta se deberá limpiar el cepellón eliminando las raíces viejas y la tierra gastada. Se deberá proteger 
las raíces sanas de color claro, fuerte y flexíble. Si las raices están sanas y la tierra no muy gastada, se conserva el cepellón; 
en caso contrario se raspará el cepellón para que la tierra se desprenda. Se aconseja dejar que las raíces sequen un poco. 
Posteriormente, la planta será colocada en una maceta, bolsa de papel estraza, papel periódico o sacos de yute para su 
traslado al sitio de reubicación o vivero. 

Una vez que la cuadrilla de rescate haya reallzado la prospección y extracción de todos los ejemplares a rescatar, procederá a la 
liberación del sitio. 

Metodología para la reforestación 

• Obtención de la planta 

L.a planta necesaria, será producida en vivero particular con sistema de producción tradicional en bolsa y propias del rescate. Por la 
densidad y la superficie a plantar, el número de plantas requerida es de 16 Individuos provenientes del rescate y la producción de 
individuos, para mantenimiento de biodiversidad, se pretende adquirir ejemplares en viveros autorizados para la reforestación para 
la mitigación de la erosión del suelo y disminución de la infiltración, además de considerar un porcentaje adicional para reponer las 
que mueran en las diferentes fases de plantación. 

• Calidad de las plantas 

Par.i que la planta tenga éxito .il establecerla en campo, deberá de contar con las siguientes características: sana y vigorosa, tallo 
fuerte y bien lignificado, deben tener un diámetro de cuello mínimo de 5 mm, una altura mínima de 35 cm , 2/3 del parte del tallo 
lignificado, la especies de tipo columnar se utilizaran brazos de 1 a 1.2 m de altura, para Individuos que se reubicaran 
inmediatamente a través del banqueo deberán ser plantas completas sin alteraciones morfoflsiológicas y libre de enfermedades, 

/ _Jlagas y de aspecto .vigoroso, además raíces activas (extremos de ralees se visualizan corno puntos blancos) y el cepellón debe ser ==::¡:::- o suficientemente firme de manera de no disgregarse al extraer y colocar la planta. 
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La preparación del terreno consistirá en lo siguiente; escarificación del suelo con un subsolador para descompactar el suelo por el 
tránsito de vehículos y la posterior incorporar la capa superficial del suelo previamente resguardada. Posteriormente realizará el 
trazo de tresbolillo para la plantación, de acuerdo a la densidad de individuos que se establecerán para las especies de cactáceas y 
del estrato arbóreo en curvas a curvas a nivel. 

• Plantación 

Se plantea una densidad inicial de 246 individuos por hectárea con una distancia equidistante entre plantas del estrato arbóreo 
(3m), con el método de cepa común con terraza individual o también llamado sistema espal\ol. Consiste en hacer una cepa de 40cm 
x40 cm x40 cm o bien cepas de 70cm x 70 cm x 40cm. En torno a ella se establecerá terrazas individuales con dimensiones de 1 m 
de diámetro y 0.10 m de profundidad. 

Para la pl;intación de cactáceas, Las dimensiones de la excavación de la cepa serán de 0.40m a 0.60 m más amplias que el ancho del 
cepellón y con una profundidad al menos O.OS m más profund.i que la altura del cepellón, para garantizar un mejor desarrollo de 
ralees. Se realizará un aterraza individual con dimensiones de 1 m de diámetro y 0.10 m de profundidad. 

• Época de plantación 

Para lograr un buen prendimiento y desarrollo posterior de las plantas es necesario realizar la plantación en la época adecuada 
considerando las condiciones del suelo y clima del lugar y los requerimientos de la especie. El suelo debe encontrarse húmedo Y 
además deben existir expectativas razonables de precipitaciones posteriores a la plantación. la plantación no debe realizarse 
durante un periodo de tiempo seco, ya que así se evita el posterior marchitamiento de las pl;intas. 

El trasplante debe coincidir preferentemente, con el momento en que l.i humedad del sitio es ideal, una vez que el suelo se encuentra 
bien humedecido y la estación de lluvias se ha establecido, es decir una o dos semanas después de iniciarse la época de lluvias. 0unio• 
Julio) 

Cuando el trasplante deba realizarse en una época diferente a la mencionada se deberán hacer riegos y mantenimiento a fin de mantener 
húmedo el sustrato donde se trasplantarán las especies rescatadas. 

• Labores de cultivo 

Fertilización 

En el establecimiento de plantaciones, el problema de nutrición es un aspecto muy Importante por considerar y que puede ser 
manejado mediante la fertilización. Los beneficios que una adecuada fertlllzaclón puede generar son muchos ,il agregar los 
nutrientes faltantes, debido a que estimula el desarrollo de las rafees, permite a la planta una mayor ocupación del suelo, 
aprovechando en forma más eficiente el agua y los nutrientes disponibles. Así se logra una mayor supervivencia, un rápido 
crecimiento inicial y cierre de las copas, lo cual disminuye o elimina la competencia, obteniéndose una plantación más uniforme. 

En este caso l;i fertilización se realizará al mismo tiempo de la plantación recomendándose utilizar en principio fertilizantes 
orgánicos, tales como estiércol, gallinaza, composta o residuos orgánicos, en su defecto se pueden emplear fertilizantes sintéticos, 
para el caso de fertilizante qulmico la siguiente formula y dosis NPK (8-24-l.6) se aplica en dosis de 50 gr por planta; para que los 
fertilizantes no se pierdan estos deben de ser disueltos en una solución húmeda del suelo y estar cerca de la planta, se mantendrá 
la superficie cubierta con residuos (hojarasca), para que esta área genere humedad y se estimule el crecimiento de las rafees + '"pecflclal0< • flo d• abmb"V m~¡¡;,., los ootrioote, 
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Protección contra plagas y/o enformedades: 

La detección de plagas y enfermedades se realiza mediante monitoreo continuo, que Implica la realización de recorridos en campo 
o sitios donde se establecerá la reforestación. Para que una planta se establezca favorablemente en campo, debe salir libre de 
plagas y enfermedades del vivero de procedencia. 

Algunas medidas preventivas de plaga pueden ser las siguientes: 

a. Aisla miento: Consiste en delimitar con barreras ffslc:as una o varias partes de la plantación con el fin de evitar la dispersión 

de la plaga o enfermedad, restringiendo el tráfico de personal y vehículos en esa área. 
b. Ellmlnaclón de hospederos alternos: Se trata di! la !!llmlnaclón de plantas dentro del sembradío y sus alrededorl!s que 

pueden ser hospederas alternas de plagas o enfermedades. 
c. Canales de drenaje: La construcción de canales de drenaje evita la anegación de las zonas bajas de la plantación, 

dificultando así el desarrollo de plagas o enfermedades. 

Si con las medidas de preventivas la plaga no cesa se llevarán a cabo las siguientes medidas de control: 

a. Remoción y destrucción manual. Cuando se encuentre la presencia de insectos que pupen en ramas, corteza o suelo, se 
llevará a cabo la remoción manual de las pupas y destruirlas en el sitio para cortar el ciclo del Insecto. 

b. Tala de salvamento. En caso de que no se pueda radicar el agente causal de la planta se llevará a cabo la eliminación total 
del arbolado en una o más áreas de la plantación con el fin de erradicar la plaga o enfermedad en un área determinada, 
éstas se denominan focos de Infección debido a su condición. Los árboles derribados y el material secundario (ramas y 
ramillas) se deben de tratar en el sitio. 

Protección contra incendios: 

Vigilancia: Estará a cargo del regulado, ena actividad revestirá mayor importancia desde el mes de octubre a mayo que es la 
temporada más crítica de sequía. Como acciones de protección se pretende el establecimiento de brechas cortafuego en la periferia 
de cada una de las áreas reforestadas y se mantendrán libres de material combustible al menos por cinco años. 

Para evitar la destrucción o dai'io de la reforestación como acción de protección se pretende el establecimiento de cerco de alambre 
de púas, con postes de madera a cada 4 m e hilos de alambre de púas cada 30 cm. 

v. LUGARES DE ACOPIO V REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 

En este caso se realizará la extracción y reubicación Inmediata de los individuos de las especies de cactáceas propuestas para rescate 
en el lugar designado para su reubicación para que los individuos rescatados tengan una mayor probabilidad de sobrevivencla, y 
como se mencionó anteriormente si se requiere colectar esquejes para producción de planta, estos serán colectados y se llevarán 
al vivero de la empresa que se vaya a contratar para que preste dicho servicio, en cuyo caso se notificar por escrito, indicando las 
coordenadas UTM WGS84 del mismo. 

VI. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN V REFORESTACIÓN 

La reubicación de las plantas será en un área de O.SS ha adyacente del polígono solicitado para CUSTF, sin embargo en caso de 
existir barreras físicas que aíslen las especies rescatadas, se deberá buscar un área aledaña, notificando por escrito las coordenadas 
UTM WGS84. El tiempo de ejecución para esta actividad es de 6 meses. 
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(SS) iY126-0l00, www.a~i,r,,gob.1nx Página 9 de ·¡z 

1 



' . ....1, 
'\:ó,,f-:' • 
~~ 

SEMARNAT 
1 1:c •tr""•'"' r,f~ tfl l,JII) ..... ilitf, 
"••e..+ 1r ,cu HA.tt.t••u• 1 

e ~.~~.1nlDAD, 
ttlErlOIA V i\ttnlENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Proce5os Industriales 

Oficio N2 ASeA/UGI/OGGPl/24iS/l018 
Bitácora; 09/DSA0Q64/ 09/18 

Coordenadas de reubicación de flora 

Punto 

1 

coordon1d11s 

)( V 

VII. ACCIONES POR REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 

Con la finalidad de evaluar el porcentaje de supervivencia de los Individuos trasplantados, se realizarán monitoreos en el transcurso de 
cada período anual (durante cinco af'los), durante estas visitas se evaluará el crecimiento, vigor, estado sanitario, y si se requiere la 
aplicación de medidas especiales. En el caso de los viveros temporales para el resguardo de plantas, a estos deberá de dárseles 
mantenimiento, de acuerdo con lo que se estipule en su programa de mantenimiento específico, 

Control y Seguimiento: El rescate y reubicación de especies, deberán ejecutarse dentro de la preparación del sitio y construcción, 
contemplando una supervivencia del 80% de las densidades manejadas, presentando un informe final con la memoria constructiva 
y evidencia de la ejecución del programa. 

A continuación, se mencionan las actividades que deberán realizarse una vez que se realice la plantación. 

• Deshierbe 

Debe eliminar la competencia que se establece entre las plantas Introducidas y las malezas por luz, agua y nutrientes, por lo cual se 
recomienda solamente realiiar el deshierbe alrededor de las plantas Introducidas y dejar que en el resto del :lrea las malezas crezcan 
libremente favoreciendo la retuperaclón y protección del suelo. 

• Control de plagas 

Su control debe de partir del diagnóstico preciso del tipo de plaga que esta afectando a la planta y de acuerdo con esto se debe 
prescribir el tr.1tamiento más adecuado. 

Algunas medidas preventivas de plaga pueden ser las siguientes: 

Aislamiento: Consiste en delimitar con barreras físicas una o varias partes de la plantación con el fin de evitar la dispersión de 
la plaga o enfermedad, restringiendo el tráfico de personal y vehículos en esa área. 

Eliminación de hospederos alternos: Se trata de la eliminación de plantas dentro del sembradío y sus alrededores que pueden 

ser hospederas alternas de plagas o enfermedades. 

Si con las medidas de preventivas la plaga no cesa se llevarán a cabo las siguientes medidas de control: 

+ 
Remoción y destrucción manual. Cuando se encuentre la presencia de plagas que pupen en ramas, corteza o suelo, se llevará 
a cabo la remoción manual de las pupas y destruirlas en el sitio para cortar el ciclo del insecto. 

Tala de salvamento. En cc1so ele que no se pueda eliminar el agente causal de la planta se llevará a cabo la eliminación total 
del arbolado en una o más áreas de la plantación con el fin de erradicar la plaga o enfermedad en un área determinada, éstas 
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se denominan focos de infección debido a su condición. Los arboles derribados y el material secundario (ramas y ramillas) se 
deben de tratar en el sitio. 

• Riegos de auxlllo 

Es conveniente rea lizar riesgos awclllares que permitan a la planta establecerse y evitar perder la plantación debido al estrés hídrico 
durante la temporada de estiaje. 

• Reposición de individúos 

Se realizará al afio siguiente del establecimiento de la plantación para la reposición de las plantas muertas, respetando la mezcla de 
las especies. 

vm. EVALUACIÓN DEL RESCATE y REUBICACIÓN (INDICADORES) 

Como se indica en el punto anterior las variables a evaluar son los indicadores cuantitativos (supervivencia de Individuos rescatados, esta 
se obtendrá en porcentaje por medio de la división del total vivos y el total de reubicados por 100) y los Indicadores cualitativos 
(crecimiento, floración, fructificación de las plantas) para conocer el é,dto del rescate de flora. 

Dónde: 
l;J1 

"" 1 sumatoria de los datos de acuerdo a la variable a o m 
P" proporción estimada de árboles vivos 
ai" número de plantas vivas en el sitio de muestreo i 
mi"' número de plantas vivas y muertas en el sitio de mvestreo 

I" = 1 S( 
ésta.do sanitaria '- ~-:x 100 

-"i "' len 

Dónde: 
1;¡1 "" 1 Sumatoria de los datos de acuerdo a la variable S o a. 
ps"' proporción estimada de árboles sanos 
Si"' número de árboles sanos en el sitio de muestreo i 
ai"' número de plantas vivos en el sitio de muestreo i 

Dónde: 

!" = lvl 
Vigor de la plcmta,;ión "' ~.,'• -, x 100 

· ~~tm 

¿¡' - 1 Sumatoria de los datos de acuerdo a la variable v o a. 
pv- proporción estimada de árboles vigorosos 
vi- número de árboles vigorosos en el sitio de muestreo i 
al=< número de plantas vivos en el sitio de muestreo i 

Las acciones propuestas en el presente programa serán documentadas mediante los informes respectivos, permitiendo en todo 
momento, poder evidenciar los resultados de éste, al determinar el porcentaje de supervivencia de los ejemplares reubicados. 

Todas las actividades estarán respaldadas por evidencias fotográficas, misma que acompañarán los Informes de seguimiento. 

+-IX PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
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Agencia Nacion¡¡I de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio NA ASEA/UGI/DGGPl/2425/2018 
Bitácora; 09/0S.<\0064/ 09/18 

El cronograma de actividades de rescate se realizará en 3 meses, haciendo mención que el desmonte y despalme 
avanzará conforme avance esta actividad; como se observa en el cronograma la etapa de mantenimiento se realizará 
de manera mensual si así se requiere, y en caso de ser necesario se aplicará algún riego de auxilio en el año 2, 
posteriormente solo se realizará el monitoreo de sobrevlvencia y reposición de individuos muertos hasta alcanzar el 

año 

Cronograma de actividades del plan de roscato de flora silvestre, 

Aflol 

Actividad Mosés Affo Z Affo3 Aflo4 Afio 5 

1 z 3 4•12 

Selección y marcado de 1ndividuos 
)( 

a reSC1t1r 

Preparación del sitio de replante X 

Extracctón da1ndivlduos de floro )( X X 

Trasplanta de individuos )( )( )( 

Mantenimiento X X X X 

Monltoreo de sobrevlvencla y 
X X X X )( 

evaluación 

Para los años 2 al S las actividades a realizar se basan en el manteniendo de la reforestación a través de la reposición de plantas 
cuando haya supervivencias menores del 80% y demás actividades relacionadas a proporcionar mejores condiciones a la plantación 
como proporción de riegos de auxilio, fertlllzaclón y retiro de malezas. 

X. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 

Se entregarán Informes trimestrales y uno de finiquito durante el periodo de cambio de uso y se Integrarán Informes semestrales 
durante cinco años posteriores al cambio de uso de suelo. En los Informes se presentarán las actividades realizadas, que incluirán 
evldenc.la fotográfica para respaldarlos. En éste se presentarán los porcentajes de supervivencia del material rescatado y/o 
reproducido hasta completar los 6 años de seguimiento. 

El informe de finiquito, al término del plazo otorgado en la autorización para realizar la remoción de la vegetación forestal ; 
presentará las actividades realizadas para este programa, Incluyendo evidencias fotográficas, gráficas, tablas, bitácoras, 
coordenadas para respaldar la Información y de más Información que se considere pertinente. 
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